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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Resolución de 20 de marzo de 2023, de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa, por la que se publica el acuerdo de la Subcomisión de 
Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con el Decreto-ley 14/2022, de 
20 de diciembre, por el que se adoptan medidas de carácter extraordinario y 
urgente en materia de renta mínima de inserción social, bono social térmico 
y de simplificación de los procedimientos de expedición del título de familia 
numerosa y de atención a las personas con discapacidad en Andalucía.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, esta 
Secretaría General Técnica dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía del siguiente acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 20 de marzo de 2023.- La Secretaria General Técnica, María Almudena Gómez 
Velarde.

A N E X O

ACUERDO DE LA SUBCOMISIÓN DE SEGUIMIENTO NORMATIVO, PREVENCIÓN 
Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LA COMISIÓN BILATERAL DE 
COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN RELACIÓN CON EL DECRETO-LEY 14/2022, 
DE 20 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO Y URGENTE EN MATERIA DE RENTA MÍNIMA DE 
INSERCIÓN SOCIAL, BONO SOCIAL TÉRMICO Y DE SIMPLIFICACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA Y DE 

ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA.

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias 
de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha adoptado el siguiente acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación 
con el artículo 3 y la disposición transitoria segunda del Decreto-ley 14/2022, de 20 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas de carácter extraordinario y urgente en materia 
de renta mínima de inserción social, bono social térmico y de simplificación de los 
procedimientos de expedición del título de familia numerosa y de atención a las personas 
con discapacidad en Andalucía. 

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Subcomisión de Seguimiento 
Normativo, Prevención y Solución de Controversias la solución que proceda.

3. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

La Ministra de Política Territorial, Isabel Rodríguez García. El Consejero de la 
Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, Antonio Sanz Cabello.


